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“ Lima, Lunes 14 de Noviembre de 1983 
E 

RESOLUCION MINISTERIAZL 
N* 01043-33-AG/DGRA.AR, 

Lima, 09 de noviembre de 1983. 

VISTOS: Los expedientes relativos a la decia- 
ración de Caducidad de los predios rústicos. deno- 
minados “EL TRIUNFO” de 5. Hás. 5,800 mZ2., “SAN 
SEVERINO”, de 4 Hás. 8,708 m2.,, “SAN VICTO- 
RIANO” de”*s Hás. 7,892 m2., “SAN” JACINTO” 
de 40 Hás. 6,000 m2. y “SAN CASIMIRO” de 5 
Hás, 5,800 m2., de extensión superficial, ubicados 
en el distrito y provincia de Ozapampa, departa- 
mento de Pasco; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales s/n., 2634, 
280 y sin múmero las dos últimas, de fechas I1 de 
noviembre de 1946, 04 de octubre de 1954, 20 de 
febrero de 1960, 22 de julio de 1961 y 11 de no- 
viemb'e de 1946. respectivamente, se otorgaron a 
favor de los señores AUGUSTO RAMOS, SEVE- 
RINO ROJAS, VICTOR YUPANQUI POMA, JOR- 
GE KOVACH y FELIPE CASTMIRO, los Títulos 
de Propiedad Nos. 6432, 10034, 13655, 14750-A- y 
6431, sobre Tos predios rústicos “*EL TRIUNFO”, 
“SAN SEVERINO”, “SAN VICTORIANO”, “SAN 
JACINTO” y “SAN CASIMIRO”, con las exten- 
siones y ubicación antes señaladas; : E rr 

Que por Resoluciones Directorales Nes: 0046- 
83—DR—XV—P, 0047—83—DR-—XV—P, 0049—83— 
DR—XV-P, 0050—83—DR—XV—P, y 0054—83— 
DR—XV—P, todas de fecha 22 de abril de 1983, la- 
Dirección Agraria XV—Pasco, ha deciarado la ca-. 
ducidad de los Títulos de Propiedad de los pre- 
dios mencionados en el considerando precedente, : 
en aplicación del Artículo 32 inciso d del Decre— 
to Ley Ne 22175 “Ley de Comunidades Nativas y 
de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse abandonados por Sus propietarios y ocupados por posesionarios de 
heeñho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no " side apeladas, han quedado Tegalmente . consentidas, por lo que la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fe- c!1a 11 de agosto de 1983, ha solicitado la expedi- ción de la. presente Resolución Ministerial; 
Con la visación de la Oficina Ceneral de Ase- Soría. Jurídica del Ramo; ; 

- SE RESUELVE: 

¿REAS CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CIENTOS OCHO ¿ > CUADRADOS), “SAN VICTORIANO” de 6 Hás. 7892 m2. CSEIS HEC- * TAREAS SIETE MIL TOS NOVENTI- Dos METROS CUADRADOS), “SAN JACINTO” de 40 Hás. 6,000 m>2, [oo7 A. HECTAREAS 

“ distrito de Tingo de Ponaza, 

SEIS MIL-METROS CUADRADOS) y “SAN Ca- SÍMIRO” de 5 Hás. 5800 m2, (CINCO HECTA- 
| REAS CINCO MIL OCHOCIENTOS METROS 
CUADRADOS) de extensión superficial, ubicados _ 
en el distrito y provincia de Oxapampa, departá- 1 
mento de Pasco, 

Artículo 2— Declarar revertidos al dominio del 
Estado los predios rústicos “EL TRIUNFO”, “SAN 
SEVERINO”, “SAN VICTORIANO”, “SAN JA- 
CINTO" y “SAN CASIMIRO”, con las extensiones 
y ubicación señaladas en el numeral anterior. 

Artículo 3*-- Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer confrome a tey. 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agraria 
XV—pPasco, solicitará al Juez de Tierras, la can- 
celación de los asientos registrales y la subsecuen- 
te inscripción de los predios materia de Ta pre- 
sente Resolución a favor de la Dirección General 
de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los 
Registros Públicos de Pasco, ; 

Regístrese y comuníquese. . 

— JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura. , 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 01014-83-AG/DGRA.AE, 

-—_Lima, 09 de noviembre de 1983, 

— VISTOS: Los expedientes relativos a la decta= - - ración de Caducidad de los predios rústicos deno- .. minados “SANTA CRUZ” de 5 Hás. 1,196 m2, 
“SANTA ROSA” de 1 Há, 5444 m2., “RIMAC” de 
5 Hás. 2062 m2. y “BELEN” de 4 Hás. 8,212. m2.. de extensión superficial, ubicados en el distrito de Tingo de Ponaza, provincia y departamento de San 
Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nes. 903, 
1981, 3353. y 275 de fechas 13 de marzo de 1953 
17 de junio de 1964, 15 de noviembre de 1963 y 29 
de enero de 1953, respectivamente, se otorgaron a 
favor de los séñores CANDELARIO SALAS TE- 
NAZOA, JULIA CAMMA PINCHI, MISAEL. MA- 
CEDO SAAVEDRA y REMIGIA SAAVEDRA GON- 
ZALES, los. Títulos. de Propiedad Nes. 8,785; 19330 
A, I17556-A y 16591-A, sobre los predios rústicos 
“SANTA .CRUZ”, “SANTA ROSA”, “RIMAC” y 
“BELEN”,—con las extensiones antes señaladas y Ubicados anteriormente en el distrito de Pucacaca; 
-actualmente; de acuerdo a la última demarcación 
departamental, todos se encuentran ubicados en el 

provincia y departa- 
Directorales Nes, 1097 ; 82/AG-DR-X 1088-51/AG-DR-X, 1089-51/AG-X y 1090-81/AG-DR_X todas de fecha 14 de octimre de 1981, la Dirección de la ex-Región Agraria X — Meyobamba, ha declarado la caducidad de los Títu.. :1c_>s de Pmpíe_da_á de Tos predios rústicos mencionados en el considerando precedente en aplicación del ar- 
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mento de San Martín; 
S Que por Resoluciones
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tículo 32*% inciso d) del Decreto Ley N? 22175 “Ley 
de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario 
de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por en- 
contrarse abandonados por sus propietarios y ocu- 
pados por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas, han quedado legalmente 

. consentidas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fe- 
cha 3 de agosto de 1983,, ha solicitado la expedi- 
ción de la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento segui- 
do para la declaración de caducidad de los Títulos 
de Propiedad de los predios rústicos denominados 
“SANTA CRUZ” de 5 Hás. 1,196 m?. (CINCO 
HECTAREAS Y UN MIL CIENTO NOVENTISEIS 
METROS CUADRADOS), “SANTA ROSA” de 1 
Há. 5444 m2. (UNA HECTAREA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTICUATRO METROS 
CUADRADOS), “RIMAC” de 5 Hás. 2,062 m2. 
(CINCO HECTAREAS Y DOS MIL SESENTIDOS 
METROS CUADRADOS y “BELEN” de 4 Hás. 
8.212 m2. (CUATRO HECTAREAS Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS DoCcE METROS CUADRADOS), 
de extensión superficial, ubicados en el distrito de 
Tingo de Ponaza, provincia y departamento de San 
Martín. 

Artículo 2*— Declarar revertidos al dominio del 
Estado los predios rústicos denominados “SANTA 
CRUZ”, “SANTA ROSA”, “RIMAC” y “BELEN”, 
con las extensiones y ubicación señaladas en el 
numeral anterior, 

Artículo 3*+— Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer confrome a ley. 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agraria 
XII—San Martín solicitará al Juez de 'Tierras la 
cancelación de los asientos registrales y la subse- 
cuente inscripción de los predios materia de la 
presente Resolución a favor de la Dirección Ge- 
neral de Reforma Acraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura, . , 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N" 01045-82-AG/DGRA.AR, 

Lima, 09 de noviembre de 1983. 

VISTOS: Los expedientes relativos a la decla- 
ración de Cciucidad de los Títulos de Propiedad 
de los vpreiios rústicos denominados “SANTA 
MERCEDES” de 5 Hás, 4,910 m2., “PROGRESO” 
de 5 Hás. 0,080 m2., “EL, SOL NACIENTE” de 5 
Hás. 2,138 m2., de extensión superficial, todos ubi- 
cados en el distrito de Yuracyacu, provincia de 
Rioja, departamento de San Martín; 

— 
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CONSIDERANDO: — 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 403, 
1,968, s/n. de fechas 23 de febrero de 1951, 8 de 
agosto de 1951, 13 de enero de 1945 respectivamen. 
te, se otorgaron a favor de los señores: Mercedes 

- Florindes de Del Aguila, Guillermo Izquierdo Si- 
fuentes, Otilia Alván Ruiz los Títulos de Propiedad 
Nos. 7471, 7686, 5560 sobre los predios rústicos 
“SANTA MERCEDES”, “PROGRESO”, “EL SOL. 
NACIENTE”, con las extensiones y ubicación antes 
señaladas; 

Que por Resoluciones Directorales Nos, 127— 
78/AA—RA—XI, 128—178/ AA—RA—XI, 137—78/AA 
—RA—XI todas de fecha 15 de noviembre de 1978 
la Dirección de la ex-Región Agraria XI—San Mar. 
tín, ha declarado. la Caducidad de los Títulos de 
Propiedad de los predios mencionados en el con- 
siderando precedente, en aplicación del Artículo 322 
inciso d) del Decreto Ley Ne 22175 “Ley de Co- 
munidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 
Regiones de Selva y Ceja de -Selva”, por encon. 
trarse abandonados por sus “propietarios y ocupa- 
dos por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas, han quedado legalmente 
consentidas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fe- 
cha 39 de setiembre de 1983, ha solicitado la ex- 
pedición de la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo- 12— Aprobar el procedimiento segui- 
do para la declaración de caducidad de los Títulos 
de Propiedad de los predios rústicos denominados 
“SANTA MERCEDES” de 5 Hás. 4,910 m2., (Cin- 
co Hectáreas Cuatro Mil Novecientos Diez Metros 
Cuadrados), “PROGRESO” de 5 Hás. 0,080 m2., 
(Cinco Hectáreas Ochenta Metros Cuadrados), “SOL 
NACIENTE” de 5 Hás. 2138 m2., (Cinco Hectá. 
reas Dos Mil Ciento Treintiocho Metros Cuadra- 
dos) de extensión superficial, ubicados en el dis- 
frito de Yuracyacu, provincia de Rioja, departa- 
mento de San Martín. 

Artículo 2:— Declarar revertidos al dominio del 
Estado los predios rústicos “SANTA MERCEDES”, 
“PROGRESO”, “SOL NACIENTE” con las- exten. 
siones y ubicación señaladas en el numeral anterior. 

Artículo 3*— Dejar a-salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a ley. 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agraria 
XIII—San Martín solicitará al Juez de Tierras la 
cancelación de los asientos registrales y la subse- 
cuente inscripción de los predios materia de la 
bresente Resolución a favor de la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos de San Martín. 

Artículo 5*— Notificar la presente Resolución 
conforme a Ley, 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura,


